
Quito D.M., 14 de febrero de 2020 

Señor 

Catlos Andrés Baca Carbo Santistevan 

Gerente General 

ANDESPORTS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuetdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico pata los 

fines legales pertinentes, que yo, PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL, he transferido 

a favor del señor CARLOS ANDRÉS BACA SANTISTEVAN setenta y dos acciones de las 

setenta y dos acciones que previo al perfeccionamiento de esta cesión poseía en la compañía 

ANDESPORYTS S.A. a un valor nominal de $1,00 dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, a un valor razonable de USD 29.300,00 dólares de los Estados Unidos de 

América pot la totalidad de las acciones vendidas. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDESPORTS S.A, y comunique 

tal transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Para los fines pertinentes, se comunica que tanto el cedente como el cesionatio son de 

nacionalidad ecuatoriana; pot lo tanto, la inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dat a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

/ Y 4 

Petet Joseph Graetzer Peñafiel Carlos Andrés Baca Carbo Santistevan 

CEDENTE CESIONÁRIO 
C.C. 1708656655 C.C.. 1710687300 

úñiga Castro Gabriela Ribadencira Laso 

CÓNYU E CEDENTE CÓNYUGE CESIONARIO 

C.C. 1758819872 C.C. 1713536512
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Quito D.M., 14 de febrero de 2020 

Señot 

Catlos Andrés Baca Carbo Santistevan 

Gerente General 

ANDESPORTS S.A, 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico pata los 

fines legales pertinentes, que yo, CARLOS ANDRÉS PACHANO ESTUPIÑAN, he 

transferido a favor de la señora DIANA MARÍA PROAÑO TERÁN veintidós acciones de 

las veintidós acciones que previo al perfeccionamiento de esta cesión poseía en la compañía 

ANDESPORJTS S.A. a un valot nominal de $1,00 dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, a un valor razonable de USD 7.143,85 dólares de los Estados Unidos de América 

por la totalidad de las acciones vendidas. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDESPORTS S.A, y comunique 

tal transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Para los fines pertinentes, se comunica que tanto el cedente como el cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, la inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Catlos Andrés Pachano Estupiñan Diana María Terán Proaño 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1711279958 C.C. 1710231588 
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Paola Patricia Delle- Donne Salem 

CÓNYUGE CEDENTE 
C.C.1708955800



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

Quito D.M,, 14 de febrero de 2020 

Señor 

Carlos Andrés Baca Carbo Santistevan 

Gerente General 

ANDESPOR?TS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico para los 

fines legales pertinentes, que yo, SANTIAGO SEVILLA CHEDIAR, he transferido a favor 

del señor DANIEL ALFREDO TERÁN HOLBROOK catorce acciones de las catorce 
acciones que previo al perfeccionamiento de esta cesión poseía en la compañía 

ANDESPORYTS S.A. a un valor nominal de $1,00 dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, a un valor razonable de USD 8.000 dólares de los Estados Unidos de América 

por la totalidad de las acciones vendidas. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencía de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDESPORTS S.A, y comunique 

tal transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Para los fines pertinentes, se comunica que tanto el cedente como el cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, la inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

== _ LE =— 

Sa lag 114 Chedi Daniel Alfredo Terán Holbrook 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1715428460 C.C. 1712081064



 



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



 



  

Quito D.M., 14 de febreto de 2020 

Señor 

Carlos Andrés Baca Carbo Santistevan 

Gerente General 

ANDESPORTS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuetdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico para los 

fines legales pertinentes, que yo, JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER , he 

transferido a favor del señor DANIEL ALFREDO TERÁN HOLBROOK cincuenta y 

ocho acciones de las cincuenta y ocho acciones que previo al perfeccionamiento de esta 

cesión poseía en la compañía ANDESPORTS S.A. a un valor nominal de $1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, a un valor razonable de USD 32.000 dólares de 

los Estados Unidos de América por la totalidad de las acciones vendidas. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDESPORTS S.A. y comunique 

tal transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Para los fines pertinentes, se comunica que tanto el cedente como el cestonarío son de 

nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, la inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

Atentamente, 

Juan Alberto Sevill Ipergerber Daniel Alfredo Terán Holbrook 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1707248827 C.C. 1712081064 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO: 

Nosotros: JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER, ecuatoriano, de 38 años, de 
profesión economista y ANA MARÍA CHEDIAK BRINKMANN, ecuatoriana, de 35 años de 
edad, de profesión fotógrafa profesional, ambos residentes y domiciliados en esta ciudad de 
Quito y de estado cívil casados entre si, ante Usted comparecemos y solicitamos: 

ANTECEDENTES.- 

  

De la partida de matrimonio que en foja útil acompañamos, se desprende que contrajimos 
matrimonio el día 7 de Julio de 1989, ceremonia que se efectuó ante el Señor Jefe de Registro 
Civil de esta ciudad de Quito. 

PETICION.- 

on los antecedentes expuestos y por ser muestra voluntad, muy comedidamento 
solicitamos se sirva levantar el Acta Notarial correspondiente, disponiendo la Disolución de 
nuestra Sociedad Conyugal existente, al amparo de lo dispuesto en el numeral Décimo 
Tercero del artículo dieciocho de la Ley Notarial Reformada, publicada en el Registro 
Oficial — Suplemento, número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y Seis, 

Estamos listos a reconocer nuestras firmas y rúbricas, impresas en la presente solicitud. 

Firmamos junto a nuestro abogado patrocinador. 

A ssl Call 
Ana María Chediak Brinkmann 
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5-0 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA DE RECOMGCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 
DECLARACIÓN DE DISOLUETORN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

En la ciudad de Quito. Distrito Merropolaitano. Capital de 

la República del Ecuador. boy día lunes veinte y dos de 
Julio del año dos mil dosi ante mí. Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este Cantón, omdarecen los 

cónyuges señor dUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGEREER, — portador 

  

      de la cédula de ciudadanía número 1707248827 y señora ANA 
MARIA CHEDIAR  ERINKMANN , portadora de la cédula de 

ciudadania número 170500970-0, per sus propios derechus. 

Los comparecientes son de macionalidad ecuatoriana, dle 

estado civil casados, mayores de eded. domucaliadoz y 
residentes en la ciudad de Quito-Ecuador, legalmente 

CApAces» a auíenes de conocer doy FTE, Ya quienes 
Juramentados que fueron en debida y legel forma, dicen que 

reconocen cono suyas proplas las firmas y rúbricas puestas 

al pié de la solicitud de Disolución de la Sociedad 
Conyugal, que antecede, en las que se lee: Juan Sevilla / 

fina Marías Chediak, respectivamente, manifestando que estas 

firmas y rúbricas son suyas, y que las Utilizan en  tiodus 
sue actos públicos y privados. A esta petición se ha 

adiuntado la partida de matrimonio de los comparecientes. 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

trece del Artáculo dieciocho de le Ley Notarial. 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida, el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. Y promulaada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta Y 

cuatro de ocho de noviembre del mismo 8añ6. convoco a 
Audiencia de Conciliación a los comparecientes, para el día 

martes trece de Agosto del año dos m1 dos, a las once 

horas treinta minutos, a fin de proceder a levantar el Acta 
Notarial, en la que ratifaiaquen su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad conyudal que tienen formada. Los 

comparecientes, instruidos en debida Tormas queden 

debidamente convocados para tal efecto, Leída que fue 12 
presente acta a los comparecientes. se ratifican en ella Y 
firman al pie de la petición. Junto conmigo, de todo lo 

cual doy fe, $e archiva una fotocopia en el Libro de 

diligencias de esta Notaría. Esta diligencia se llevó 1 

efecto, al amparo de la norma legal antes citada. 

4 Abufa lali 
Sr. ¿uan SevilPg Ledergerber Bra.Ana Haría Lihediak Y 

E,C. No. 1707348827 C.La No. 170800970 -0 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA DE MUDIENLIA DE CONCILIACIÓN PARA -— DISOLVER LA 

SOCIEDAD COMYUGAL EXISTENTE EME CONYUGES 

SEÑOR — JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERI GRA DNA 

MARTA CHEDIAR BRINICMANN 
     

En la ciudad de Quito, Disiriio Motropelitano, Canital 
de la República del Ecuador, hoy día martes trece de 

Agosto del año dos mil dos, a las once horas treinta 
minutos, ante mí, Doctor JORGE MACHADO —CEVALLOS. 

Notario rimero de este Cantón,  Comperecen los cónyudass 

señor JUAH ALRERTO SEVILLA LEDERGERBER, — portador de 15      

  

cédula de ciudadania número 1/072488%-7 y señora RNE 

MARIA  CHEDIAK —ERINEMANN, — portadora de la cédula de 

ciudadana número 1/05007970-Q a pulir sus propa 

derechos » Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, —legeimenie capaces pares 

contratar y obligarse, y comparecen a fin de ¡levar a 

efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en el 
Numeral trece del Artículo dieciacho de la Ley Notarial 
incorporado por la Ley Reformatariz expedida el cima 

de noviembre de mii novecientos noventa y  5elS, 

promulgada en el Suplemento del Regstro (ficial núnero 
sesenta Y cuatro de oche de noviembre del msm año, Ni 

Tecto, convocados Que fueron en debida Torma los 

comparecientes, —para llevar a efecto seta Gudiencia or 

Conciliación, en forma libre y voluntaria de consuno + 

  

de viva voz ante mí. se ratifican en su voluntad De 
deciarar distieita la sociedad conyugal que tien 

formada, de lo cual en m calidad de Notario Pramert 

LO 

  

de este cantón, doy fé pública. For lo que en eje 

de la facultad constante de las normes legales an 
aludidas», cueca deciar disuelta la  socied 

cenyugal habida entre los cónyuaes señor JUAN —ALBER 

SEVILLA LFDERDERRER Y SERORA ANA MARIA 

BRIMNKMANN . Leida que fue la presente acta 

comparecientes, se rat3fican en ella y firman al p j l 

la mismás Junto conmigo, de todo lo cual Dr ft. E 
guedando autorizados para que la copia de la mama que ; 

será protocolizada en esta Notaria pueda ser 

subinmscrita en el Registro Civil correspondiente. 

Lotto lll lelarl $ , 

Sr. Juan Seva y 1d Ledergerter Sra. Ana María Uhodial Ea 

E8.L. Mo. 1707248827 LC.La Noa. 17050097 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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Es fiel y NOVENA” COPIA CERTIFICADA, de los documentos que anteceden, en los que 

consta El ACTA NOTARIAL DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA 

SOCIEDAD CONYUGAL FORM,ADA ENTRE LOS CÓNYUGES SEÑOR JUAN SEVILLA Y SEÑORA 

ANA CHEDIAK, protocolizados ante mí el seis de septiembre del dos mil dos; y, en fe de 

ello la confiere al Doctor JOSÉ CAPITO , con cédula de ciudadanía número 1710873710, 

debidamente firmada y selladla, en Quito, a cinco de enero del dos mil trece. 

   

          

    
   



   



Quito D.M., 14 de febrero de 2020 

Señor 

Catlos Andrés Baca Carbo Santistevan 

Gerente General 

ANDESPORTS S,A, 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico para los 

fines legales pertinentes, que yo, JUAN CARLOS HOLGUÍN MALDONADO, he 

transferido a favor de la señora DIANA MARÍA PROAÑO TERÁN ciento dieciocho 

acciones de las ciento dieciocho acciones que previo al perfeccionamiento de esta cesión 

poseía en la compañía ANDESPORTS S.A. a un valor nominal de $1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, a un valor razonable de USD 39.291,15 dólates de los 

Estados Unidos de América pot la totalidad de las acciones vendidas. 

Solicitamos, de confotmidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDESPORTS S.A. y comunique 

tal transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Segutos. 

Pata los fines pertinentes, se comunica que tanto el cedente como el cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, la inversión es nacional. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

      
Juan Carl hh Maldonado Diana María Proaño Terán 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1710724400 C.C.1710231588 

CUY Cudey aÉeyCU 
Alejandra Bayas Saltos 

CÓNYUGE CEDENTE 

C.C. 1713149597 

 



 

 



 



 


